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DECRETO 196/1973, de 1 de febrero, por el que se
autoriza a RENFE para permutar un terreno con

,otro propiedad de don Manuel Villalta Ortiz., sitos
en el término municipal de Málaga.

Por la Delegación Especial del Ministro de Hadenda en
RENFE ha sido solicitado, a petición de dicho Organismo. se
le autorice a permutar un terreno poratro propiedad de don
Manuel Villalta OrUz, necesario para la· instalación de doble
vía entre Málaga y Los -Prados.

Considerando oportuna tal solicitud. a propuesta del Ministro
de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 'veintiséis de enero de mil novecientos
setenta y tres, <

DISPONGO,

Articulo único.~De confOI:mida.d con lo establecido en elar
tícuJo cuarto de la Ley de Presupuestos Generales del ,Est{ido
para el bienio mil novecientos setenta-setenta y ono,seauto:,"
riza a RENFE para que pueda permutar el t-erreno que se
indica con otro propiedad de don Manuel Villalta OrUz, que
se describe a continuación:

Parcela de terreno sito en el ténnino munidpal de Málaga;
en el paraje conocido con el nombre de' «Cortijo de la A~uma

"tia';', entre los kilómetros ciento pchentaynueve/ochoclentos
sesenta Y' cier.toochenta y nueve/novecientos' cincuenta y ,tres
del ferrocarrl1 de, Córdoba' a Málaga, cuya :superficie total es
de mil ochocientos setenta y cuatro Coma dieciocho metros-cua
drados, que linda: al Norte, terrenos de RENFE; Sur, terrenos
de don Manuel Villalta OrUz; Este, terrenos del mismo señor,
Y Oeste, terrenos de RENFE.

Parcela de don Manuel Víllalta Ortiz. Terreno sito en tér
mino municipal de Málaga,. en el paraje conocido con el nombre
de «Cortijo de la Ahumada,., con una superficie total de mil
ochocientos setent& y cinco coma sesenta y ocho metros cuadra
dos, que linda: al Nort.e, terrenos de RENFE; Sur, "Cortijo de
la Ahumada~; Este, terrenos de RENFE, y Oeste, terrenos de
RENFE.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministr:¡ de Hacienda,

ALBER1'O MONHEAL LUQUE

DECRETO 197/1973, de 1 de febrero, por el que ~e

accede a la reversión al Ayuntamiento de Colnu.. 
nar de Oreja (Madrid,) de dos parcelas de terreno
donadas por el mismo cOn destino ala construc
ción del ferrocarril de Madrid-i1.ragón.

El Ayuntamiento de Colmenar de Oreja: {Madrid) donó en
su dia dos parcelas de terreno de treinta- mil quinientos veinte
y dieciséis mil quinientos sesenta metros cuadrados de super
ficie, sitas en los: parajes conocidos por La Estación y CaITl.ino
Viejo de Chinchón, respectivamente, con destino a la construc
ción del ferrocarril de Madrid~Aragón, .el cual ha dejado de
prestar servicio en Colmenar de Oreja. no oponiéndose el Mi
nisterio de Obras Públicas a que reviertan al patrimonio mu
nicipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícülo seiscientas
cuarenta y siete del Código Civil y .. a propuesta dél Ministro
de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros
en BU reunión del dia veintiséis de enero de mil novecientos
setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se accede a la reversión al Ayuntamiento
de Colmenar de Oreja (Madrid) dedos parcelas de terreno de
treinta mil quinientos veinte y diecíséis mil quinientos sesenta
metros cuadrados de superficie, sitas en los p~rajes conocidos
por La Estación y Camino Viejo de Chinchón, respectivamente,
donadas por dicha Corporación con destino' a laconsirUcción
del ferrocarril de Madrid-Aragón, el cual ha dejado depre::;íar
servicio en Colmenar de Oreja, cuyas parcelas se describen así;

Primera, Tien·a de secano al término municipal de Coline
Dar de Oreja, paraje llamado de La ESfación, que contiene
dentro de su perímetro un pozo de aguas darasy restos de
diversas edificaciones; lindando: por el Norte, camino, y pasa
do éste, la finca número dos que a continuación se describe
y otras rústicas de Luis Freire y JoaqliínRiq:uelme; Este, fincas
rústicas de Joaquín Riquelme, Angeles Conca y José' Ccrtina;
Sur, fincas rusticas de José González, ConsueloCasríllo y Flo
rencio Marqués, y Oeste, carretera de Chinchón; en el Catastro,
parcela setenta· del polígono cincuenta y cuatro.

Segunda. Terreno de secano en el término municipal de
Colmenar de O~ja, paraje llamado Camino Viejo de Chinchón,
que linda: al Norte, la raya que divide los términos de Chin~
chón y Gql.menar de Oreja; Este, fincas tústicas de un vecino
de Chinchón, Juan José Montero; MarinOlivas, Jacinto HerBza,
Félix Camarmes, Pedro Carcía Fernández, BeatrízMingo,Rufina
Taranco, Jesús Olivas, Enrique Benito, CristetaFernimdez, Ce-

lestino Fernández, 'Esperanza Carcia, Paz Sánchez, Angeles Gar
da Ca!'men García, Antonio Cerezo, Fabriciano Benito, Runna
Fe;nández y Joaquín· Riquelme; Sur, camino, y pasado éste,
la finca número uno, y Oeste, fincas rústicas de un vecino
de Chinchón, Juan José Montero; Marin Olivas, Maria Higue
ras Nicolasa Alcazar, Rufino Tara neo, Luis Benavente, José
Fer~ández, Cristeta Ferná.-ndez, Celestino Fernández, Tomás Ha
ro, Esperanza Garcia, Arturo Ocaña, ,José Fer~á.-ndez. Ventur~

Fuentes Paula Navarro; Carmen GnreJa, AntonlO Cerezo, Fabn
ciano" Benito, José Ferná.-ndez y Luis· Freire; en el Catastro,
parcela ciento veintisiete del polígono cincuenta y tres,

Articulo segul'l_do,-'-Se autorizá al Delegado de Hacienda de
Madrid para que en nombre y representación del Estado otorgue
la escritura publica de reversión, en la que se, hará constar
la formal declaraCión del Ayuntamiento al que revierten los
bienes de que con la entrega y receptión de estos últimos, en
la situación de hecho yde derecho en que actualmente se
encuentren considera ent~ramente satisfechos sus derechos, sin
que tenga 'que redainar nada ante el Estado por ningún con
cepto deriva4ú o relacionado con la donación, conservación y
reverqión de aquéllos y de que serán de su exclusivo ~argo

todos los gastos a quedé lugar la reversión y la escritura
pública en que se formalice. ,

Articulo terc€'ro.~Pot el Ministerio de Hacienda, a traves de
la DirecCión General del Patrimonio de! Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de .febrero de mil novecient.os setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

E!;"~inistm ti" J-I"dHlda,
ALDEJ\1'O MONREAL LUQUE

ORDEN de 30 de enero de 1973 por la que ,~e

concede la condición áe titulosvalores de c')tización
calificada a acciones emitída~ por "Es!a'Jiu/1[lIniCn
tos Urbanos, S .. A,~.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa :le
Comercio de Madrid con fecha 14 de noviembre de 1972, am
pliada por escrito de 5 de enero de 1973, a la que se acompaúa
certificado justificativo de haberse superado los índices mínimos
de frecuencia y de volumen de contratación por las accionos
emitidas por «Estacionamientos Urbano&, S. A.c<>, números 1
al 210.000, de 1.000 pe5etas nominales cada una, en la citada
Bolsa, durante los períodos del 1 de febrero de 1971 al 31 de
enero de 1972 y del 1 de febrero de 1972 al 31 -de otcubre
de 1972, en .. orden a que se dedaren valores de cotización
calificada las acciones mencionadas,

Este Ministerio,· en atención a que, según los referido& an
tecedentes, concurren en los referidos títulos los requisitos nece
sariosprevistoR en los articulas 38 y 39 del vigente Reglamento
de las Bobas de- Comercio, aprobado por Decreto 1500/1967,

'" de 30 de junio. ha resuelto que jas citadas acciones se incluyan
enL los valores "que gozan de la condciión de cotización ca1i~

ficada.
Lo que se comunica a V. I. para su conocímien to y demás

efectos. ~
Dios guarde a V. 1, mucbosaños.
Madrid, 30 de enero de 1973.-P. D" el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director de Política Financiera,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DFCREl'D 198/W73, de 1 de febrero, por el que ge
aprueba la disolución de la Entidad Loca! Men'lr
de Fa/surbio, perteneciente al, Municipio de Cam
porredondo de Alba, de la provincia de Palencia.

El Ayuntamiento de Camporrcdondo de Alba, de la provincia
dePaltmda, acordó con el quórum legal, instruir expediente
para la disolución de la Entidad Local Menor de Valsurbio, pe¡-
teneciente al Municipio" por absoluta carencia de población y
abandono de edificadones.

Suhstanciado el expediente· en forma legal, han informado
favorablemente las autoridades y Orgai.lismos interesados en
el número dos del artículo cuarenta y cuatro del vigente Regla
mentade Población y Demarcación TerrItorial de las Entida9B.s
Locales, así como la 'Diputación Provincial. el Gobernador ClvJl
y otros ServiciOB Provinciales, y se ha demostrado que con-


